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de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, se ajustará al siguiente
procedimiento:

- Corresponderá al titular de la Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de Cádiz,
mediante Resolución, la Aprobación Inicial regulada en el
artículo 32.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

- Tras la Aprobación Inicial, el expediente deberá noti-
ficarse a los titulares de los bienes y derechos afectados por
la delimitación del área de reserva, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 17 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
de Expropiación Forzosa.

- Igualmente, el expediente será sometido a información
pública por el plazo de un mes, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en un diario de la provincia
de Cádiz, con audiencia al municipio de Puerto Real. Asi-
mismo, se dará traslado de la Aprobación Inicial a las Admi-
nistraciones y Entidades públicas o privadas que por sus com-
petencias u objeto resulten afectadas por la delimitación del
área de reserva.

- En el caso de producirse modificaciones respecto al
documento aprobado inicialmente, procederá la Aprobación
Provisional por el titular de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de Cádiz.

- La Aprobación Definitiva corresponde, mediante Orden,
al titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

- Tras la Aprobación Definitiva, se inscribirá en el Registro
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Convenios
Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados y se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

- La instrucción e impulso del expediente corresponde
al titular de la Dirección General de Urbanismo.

Disposición Adicional Unica. La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en la Orden de 14 de
enero de 2004 de la Consejería de Empleo, hace públicas
las ayudas destinadas a la contratación de trabajadores/as
desempleados/as para la ejecución de proyectos y servicios
de interés general y social en el ámbito de la colaboración
con entidades sin ánimo de lucro con sede en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las subvenciones concedidas se abonarán con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias:
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Código de Proyecto 2003/180534.

Entidades sin ánimo de lucro.
Expediente: GR/IGS/00002/2004.
Entidad beneficiaria: Asociación Traperos Emaus de Granada.
(CIF: G18467407).
Subvención concedida: 45.216,00 euros.

Expediente: GR/IGS/00007/2004.
Entidad beneficiaria: Asociación Alfanevada.
(CIF: G18490805).
Subvención concedida: 12.629,52 euros.

Expediente: GR/IGS/00009/2004.
Entidad beneficiaria: Asociación de Mujeres Politólogas.
(CIF: G18537985).
Subvención concedida: 59.627,76 euros.

Expediente: GR/IGS/00011/2004.
Entidad beneficiaria: Agrupación de Voluntariado Ambiental
de Santafé (AUCA).
(CIF: G18517029).
Subvención concedida: 8.037,93 euros.

Expediente: GR/IGS/00012/2004.
Entidad beneficiaria: Asociación de Turismo Rural Frontera
Nazarí.
(CIF: G18401604).
Subvención concedida: 7.367,22 euros.

Expediente: GR/IGS/00050/2004.
Entidad beneficiaria: Asociación de Mujeres Emprendedoras.
(CIF: G18486415).
Subvención concedida: 40.203,80 euros.

Granada, 25 de noviembre de 2004.- El Director, Luis
M. Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas en materia
de Promoción Comercial (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 29 de noviembre
de 2004, de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Pz. Trinidad, 11, de Granada, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 29 de noviembre de 2004.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 364/04,
interpuesto por don Juan María Pérez Bonilla, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla, se ha interpuesto por don Juan María Pérez Bonilla,
recurso núm. 364/04, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada deducido contra Resolución de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente por la
que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria «Cordel
de la Alunada», en el término municipal de El Viso del Alcor
(Sevilla) (V.P. 250/01), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 364/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de diciembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
514/04-S.3.ª, interpuesto por Compañía de Jesús Pro-
vincia Bética, Andalucía y Canarias ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Compañía de Jesús Provincia Bética, Anda-
lucía y Canarias, recurso núm. 514/04-S.3.ª, contra la deses-
timación del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de fecha 17.1.03 de la Secretaría General Técnica de esa
Consejería, recaída en materia de deslinde parcial de la vía
pecuaria «Vereda del Coronil o de las Mantecas», tramo segun-
do, en el término municipal de Utrera (Sevilla) (V.P. 151/98),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 514/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de diciembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
394/04-S.3.ª, interpuesto por doña Lilia Díez de Tejada
Arijón, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
a ha interpuesto por doña Lilia Díez de Tejada Arijón, recurso
núm. 394/04-S.3.ª, contra la desestimación del recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de fecha 26.6.02 de
la Secretaría General Técnica de esa Consejería, recaída en
materia de deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada Real
de Marchena a Estepa», tramo séptimo, en el término muni-
cipal de Osuna (Sevilla) (V.P. 218/01), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 394/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de diciembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
224/04-S.3.ª, interpuesto por don Manuel Hidalgo
Romero y otros, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Manuel Hidalgo Romero y otros, recurso
núm. 224/04-S.3.ª, contra la desestimación del recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de fecha 7.3.02 de la
Secretaría General Técnica de esa Consejería, recaída en mate-
ria de deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de
Ronda o de Montellano a Puerto Serrano», tramo único, en
el término municipal de Montellano (Sevilla) (V.P. 530/01),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 224/04-S.3.ª


